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1 No. 20190901041P03576. 

2 ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

3 DE PARTICIPACIONES EN EL 

4 CAPITAL SUSCRITO DE LA 

, COMPAÑÍA SUCRE F.M STEREO C. 

5 LTDA, QUE REALIZAN LOS 

1 CONYUGES SEÑORES: EDUARDO 

* EZEQUIEL CALLE SAAVEDRA Y 

s NORMA ESPERANZA PESANTES 

10 SILVA DE CALLE, Y, JORGE 

" WASHINGTON ARROBA DITO, Y 

n BETHSABE CONCEPCION SANTOS 

. DE ARROBA, A FAVOR DE LOS 

1 SEÑORES: — LUIS FERNANDO 

1 OCAMPO CHIQUITO Y CONSUELO 

16 BEATRIZ AREVALO GONZALEZ.-— 

v AR 

>, DI TRES COPIAS.-   

de Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

$ 25 veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil. diecinueve, 
tl 24 ante mí, Abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Públ 

  

   

    

Oy Titar Cuadragésimo Primero Del Cantón Guayadli; 

as estado cil casado, Doctor en Jurisprudencia, quien comparece por 
26 sus propios y personales derechos, y, la señora NORMA 
7 ESPERANZA PESANTES SILVA DE CALLE, quen declara ser 
2 denacionalidad ecuatoriana de estado cil casada, ejecutiva,



  

quien comparece por sus propios y personales derechos y, 
de conformidad con lo que prescribe el Articulo ciento 

ochenta y uno del Códgo Civil, JORGE WASHINGTON 
ARROBA DITO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado cvi casado, ejecutivo por sus propios y personales derechos, 
y, la señora BETHSABE CONCEPCION SANTOS DE 

ARROBA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civl casada, ejecutiva, quien comparece por sus propios y 
personales derechos, y, de conformidad con lo que prescribe el 

Articulo. ciento ochenta y uno del Código Ci, y, por otra parte 
comparecen los señores: LUIS FERNANDO OCAMPO 

CHIQUITO, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 

estado avil soltero, Periodista Profesional, quien comparece por 
sus propios y personales derechos, y, por ota parte comparece el 

señor CONSUELO BEATRIZ AREVALO GONZALEZ, de 

nacionalidad ecuatonana, quien declara ser casada con el señor 

Nicolas Servilo Castillo Cevallos, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero nueve uno nueve uno siete cuatro 

ocho ocho ocho, Licenciada, quien comparece por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son mayores de 
edad, domicilados en la ciudad de Guayaqui de la. Provincia. del 
Guayas, Cantón Guayaquil, Republica del Ecuador, capaces para 

obigarse y contratar a quienes de conocer doyfe. Bien 
instuidos que fueron en el objeto y resultados de esta 
escritura a la que proceden de manera libre y voluntana, para su 
otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente: 
Minuta- Señor Notario; En el registro de escrituras públicas 
a sucargo simase incorporar una porla cual conste la Cesión de



Participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas; CLÁUSULA 

PRIMERA: — INTERVINIENTES. Interienen en la presente 
Escritura. Pública, por una. parte; a) EDUARDO EZEQUIEL 

CALLE SAAVEDRA, quien declara — ser de nacionalidad 
ecuatoriana, — de cil — casado, Doctor en Jurisprudencia, quien 
comparece por sus propios y personales derechos, y, la señora 
NORMA ESPERANZA PESANTES SILVA DE CALLE, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatonana de estado cl casada, 
Ejecutiva, quien comparece porsus propios y personales 

derechos y, de conformidad con lo que prescibe el Articulo 
ciento ochenta y uno del Código Civil, JORGE WASHINGTON 
ARROBA DITO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cvi casado, ejecutivo por sus propios y personales derechos, 
y laseñora, BETHSABE CONCEPCION SANTOS DE ARROBA, 

quien declara ser de nacionaldad ecuatoriana, de estado cil 
casada, ejecutiva, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, y, de conformidad con lo que prescribe el Articulo: ciento r 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado cá 
soltero, Periodista Profesional, quien comparece por sus propios 
y personales derechos, parte a la que en adelante y para efectos 
deeste instrumento podrá denominarse LOS CESIONARIOS; y, 
por otra pate comparece el señor CONSUELO BEATRIZ 
AREVALO GONZALEZ, de nacionalkdad — ecuatoriana, — quien 

declara ser casada con el señor Nicolas Semilo Castilo Cevalos, 

 



Licenciada, — quien comparece por sus propios y personales 
derechos; parte a. la. queen adelante y para los efectos del 
presente contrato, se la podrá denominar simplemente como 
"LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Los 
señores EDUARDO EZEQUIEL CALLE SAAVEDRA, es propietario 
de una participación, igual, acumulativa e ndvisible . de cuarenta 
centavos (US$ 0,40) de dólar de ls Estados Unidos de 
América, y — JORGE WASHINGTON ARROBA DITO, es 

propietario de una participación, igua, acumulaiva e indivisible de 
cuarenta centavos (US$ 0.40) de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que poseen en el Capital Suscrito de la 

compañía SUCRE F M. STEREO C. LTDA. Dicha compañía fue 
conslluida — mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Guayaqul, Abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Bohórquez, el veinisiete de Abrl del año ml 
novecientos noventa, einscita en el Registo Mercantl del 

Cantón Guayaquil el veintinueve de Junio del año mi 
novecientos noventa y cuatro, se constituyó con un capltal suscrito 

de dos milones de sucres o su equivalente a ochenta dólares delos 
Estados Unidos de América- b) Mediante — escritura pública, 
otorgada ante el Notaño — Segundo, del Cantón Guayaqui, 
Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano, — el veinte dos — de 
Noviembre del. año dos milses,e, inscrita en el Registo 

Mercanii del Cantón Guayaqui, el. veintisiete de Febrero del 
año dos mil siete, la compañía SUCRE F.M. STEREO C. 
LTDA, procedió a reaizarel trámite de Reactivación, Conversión 

del Valor Nominal de las Participaciones, y, Aumentar el capital 
suscrito de la compañía en la cantidad adicional de trescientos 

   



  

veinte dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual el 

Capital Suscrito de la compañía, quedo elevado ala suma de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, y, 

también procedió a Reformar el Estatuto Social de la compañí 

c)La Junta General Universal de Socios de la compañía 

celebrada el quince de Enero del año dos mi diecinueve, 

procedió autorizar por unanimidad a los señores Socios de la 

compañía. EDUARDO EZEQUIEL CALLE SAAVEDRA, y, 

JORGE WASHINGTON ARROBA DITO, para que puedan 

ceder y transferir las participaciones, — iguales, acumulativas e 
indivisibles de cuarenta centavos de dólares de los Estados Unidos. 

de América, cadauna, que poseen en el Capital Suscrito de 
la compañía SUCRE F. M. STEREO C LTDA- CLÁUSULA 

TERCERA: CESION DE LAS PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos los señores: a) EDUARDO EZEQUEIL 

CALLE SAAVEDRA, cede a favor del señor LUIS, 

FERNANDO OCAMPO CHIQUITO, cede la cantidad de una hi 

participación, igual, acumulativa e indivisible de cuarenta cel uh 
de dólarde los Estados Unidos de América, quien a su 

acepta la cesión de la participación, que posee en el Capita 
Suscrito de lacompañía SUCRE F.M. STEREO C. LTDA. 

Por haberse pagado el valor convenido por las partes 
equivalente al valor nominal de la misma, los cedentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer al 
Cesionario, por causa de la cesión reaizada-b) El señor 
JORGE WASHINGTON ARROBA DITO, cede a favor de la 

señora CONSUELO BEATRIZ AREVALO GONZALEZ, la 

cantidad de una (1) participación, igual, acumulativa e indwisible de 

       

    
      
      

   



cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

quien a su vez acepta la cesión de la participación, que posee en 
el Capital Suscrito de lacompañía SUCRE F.M. STEREO C. 

LTDA. Por haberse pagado el valor convenido por las 
pates equivalente al valor nominal de la misma, los 
cedentes no. tienen derecho o reclamación alguna que hacer 
al Cesionario, por causa — de la cesión realizada- CUARTA: 

AUTORIZACION.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de partcipaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, las señoras: a) NORMA ESPERANZA 

PESANTES SILVA DE CALLE, por sus propios y personales 
derechos, a fin de autorizar, como en efecto autoriza, en forma 

expresa, e, iimevocable, a su cónyuge, señor EDUARDO 
EZEQUIEL CALLE SAAVEDRA, a ceder una (1) participación, 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor nominal de 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.40), que posee actualmente en el Capital Suscrito 
de la compañía SUCRE F. M. STEREO C, LTDA- b) 

BETHSABE CONCEPCION SANTOS DE ARROBA, porsus 

propios y personales. derechos, a fin de autorizar, comoen 
efecto autoriza, en forma expresa, e, imevocable, a su 
cónyuge, señor JORGE WASHINGTON ARROBA DITO, a ceder 

una (1) participación, igual, acumulativa e indivisible, de un 

valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de — Aménca (US$0.40), que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía SUCRE F. M. STEREO C. LTDA 

QUINTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partes de



RE 

En la cludad Guayaquil, a las nueve de la mañana, del día quince de Enero del dos mi 
diecinueve se reúnen en el local social de la compañía, ubicado en la Ciudadela 
Albatros, manzana 7, Vila 16, los Socios de la compañía SUCRE F.M. STEREO C. 
LTDA, a saber: ing. Femando Eníque Colombo Zamora, como propietario de 
novecientes noventa y ocho participaciones, iguales, acumulaivas e indivisbles de 
cuarenta centavos de dolar de los Estados Unidos de América, cada una; Sr. Jorge 
Washington Arroba Dio, como propietario de una participación igual, acumulativa e 

indivisible de cuarenta centavos de dólar de los Estados unidos de Aménca (US$0.40), 
y, Ab. Eduardo Ezequiel Calle Saavedra, como propietario de Una participación, Igual 
“acumulativa e indivisible de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de: 
América (US$0 40). 
Como se encuentra presente la totalidad de los socios, y por tanto representada 
la totalidad del Capital Suscto de la compañía, los asistentes aceptan por 

Unanimidad Celebrar esta Junta General Universal” de Socios, para” conocer el 
guiente punto único del orden de día, sobre cuyo punto están, en forma 
unánime, de acuerdo en tratar. 
1. CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIONDE LAS PARTICIPACIONES 
EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA SUCRE F. M. STEREO C. LTDA. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta — General Universal de Socios queda validamente reunida, 

teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fados por unanimidad. 
Preside la sesión el Ledo. Rubén Rodríguez Bueno, quien ha sido designado por 
unanimidad para el efecto, y actúa de Secretario el Gerente General de la compañía, 

Ing. Femando Enrique Colombo Zamora. 

El Secretario formula la lista de asistemios a esta sesión, la cual queda 
autorizada con su fima y con la del Presidente de la Junta, y archivada en 
expediente de esta sesión. 

El Presidente. en vista de que en esta sesión se encuentra fotaidad del Captal Suscilo, decara — instalada y aber la Junta 
manifiesta que se debe procedera reslver sobre ls asuntos del orden del a 

La Junta General Universal de Socios, de la compañía SUCRE F. M. 
LTDA,, entra a conocer y resolver el único punto del orden del día. 

UNICO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SUSCRITO DE 
COMPAÑÍA SUCRE F. M. STEREO C. LTDA.- Toma la palabra el Presidente 

Esla nt, quen manilesa alce os Socios del compañía, que se debe darla 
E jutorización a los Socios de la Compañía señores: a) El Sr, Eduardo 

jlel Calle Saavecra, para que este proceda a ceder la cantidad de una (1) 
, igual, acumulativa e indivisible de cuarenta centavos de dólar de los 

dos — Unidos — de América (USSOAO), que posee en el Captal Social de la 
EZ: SUCRE F. M. STEREO C. LTDA. a favor del Sr. Luis Fernando Ocampo 

.s 

   

juto, y, B) El Sr. Jorge Washington Arroba Dio, para que este proceda a ceder la 
'de una (1) paicipacón igual, acumulativa e indviatle— de Cuarenta cartayos 

jar ce los Estados Unidos de América (US$ 0,40), que posee en el Capital Social 

    

   

 



de la compañía SUCRE F. M. STEREO C. LTDA. a favor de la señora Consuelo 
Beatriz Arévalo González. 

Luego de algunas delbieraciones, la Junta General Uniersal de Socios de la 
compañía, resuelvan por unanimidad, dar 'a respecta autorización a os Socios de 

la compañía SUCRE F. M. STEREO C. LTDA, señores: EDUARDO EZEQUEL 
CALLE SAAVEDRA, y. JORGE WASHINGTON ARROBA DITO, a fn de que estos 

a ceder las Participaciones, uales acumulalivas e indvisies, de un valor 
monimal_de cuarenta de centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

(US$0,40) cada una, que poseen dentro del Captal Suscrto de la compañía SUCRE 
E. M STEREO €. LTDA, a favor de los, señores: LUIS FERNANDO OCAMPO 
CHIQUITO, Y. CONSUELO BEATRIZ AREVALO GONZALEZ 
Finalmente, el Presidente mentesta que de conformidad con la Resolución número 
02.QDKC.Q.008, expedita por la Superintendencia de Compañías deben detalarse 

los documentos que se Incorporan al expediente de esta sesión. 

La Junta General Universal de Socios de la compañía, en cumplimiento de dicha 
resolución, deja constancia que los documentos que se Incorporan al expediente son: 
1-Listade asistentes y número de partcpaciones que representan el valor 
Pegado por ells y los volos que le comesponden. y, 

2- Copia de la presente Acta de Junta General Universal de Socos,conta 
certficación del Secretario de a Junta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para 
la redacción de la presente acia. Renstalada la sesión con la asistencia de los mismos. 
socios anotados al comienzo, por Secretaria so da lectura ala presente acta, la misma 

¿que fue aprobada por unanimidad sin modificación alguna, fmando para constancia 
todos los asistentes. Con lo cual concluyes la sesión a las diez de la mañana 

A[EGsliza- 
in lo E. Colombo. 

socio 
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Ing. Fon Enrique Colombo pen 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

No, de Expediente: 
No de RUC de la Compañía; 
a RS 
noe CAS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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SUCRE F. M. STEREO C. LTDA. 

Guayaquil, 8 de Enero del 2019 

Sr. Ing. 
FERNANDO ENRIQUE COLOMBO ZAMORA, 
Ciudad» 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía SUCRE F. M. STEREO C. LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañía, porel periodo de DOS. AÑOS. 

De conformidad con el Decimo Tercero — del Estato Social de la compañía 
SUCRE F.M. STEREO C. LTDA, a usted le corresponderá en el ejercicio 

de su cargo, ejercer conjuntamente con el Presidente la representación. legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia. 

La Compañía SUCRE, F. M. STEREO C. LTDA, se constituyó mediante 
escritura — pública otorgada ame el Notano Vigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Engemo Santiago Ramirez Bohórquez, el 27 de Abril del año 
1.994, e, inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de 
Junio del año 1994, 

  

ng. Fopgando izo Colombo gaisera 
ec     
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIOA1814 2 

  

En cumplimiento: con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del- 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil diccimueye queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SUCRE 
FM. STEREO C.LIDA, 2 favor de FERNANDO ENRIQUE 
COLOMBO”. ZAMDRA,* Ta Noa 15522 198, "Regino de 

  

Nombramientos número 456. 
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QUE SE INCORPORA ALA. 
PRESENTE ESCRITURA 
“Abg. Xavier Larrea Nowak pao. OTRO: AS
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SUCRE F. M. STEREO C. LTDA. 

Guayaquil, E de Febrero del 2019 

Se 
LUIS FERNANDO OCAMPO CHIQUITO, 

Ciudad= 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía SUCRE F. M. STEREO C. LTDA., celebmda el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirio a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, 
porel perodo de DOS AÑOS. 
De conformidad con el Estatuto Social de la compañía SUCRE F. M. STEREO 
C. LTDA, a usted le corresponderá cn cl ejercicio de su cargo, ejercer 
conjuntamente con el Gerente General, — la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La Compañía SUCRE F. M. STEREO CC. LTDA, se constituyó mediante 
escritura — pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo . del Cantón 

Guayaquil, Ab. Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, el 27 de Abril del año 
1994, e, inserita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de 
Junio del año 1.994. 

Ing. Enrique Colombo” 
'ARIO DELA 

¿ZÓN: Acepto elcargo de PRESIDENTE de la compañía 
FEMCSTEARO C LTUA > Gunyaqul. de Fcbso del 2019 

ec dit fiaroatS 

  

   

 



  

  

HORA DE REPERTORIO:13:54 

  

En cumplimiento com lo, dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigulemte: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil diecinueve. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUCRE F.M. 
STEREO C.LIDA, u favor de LUIS FERNANDO OCAMPO 
CHIQUITO, de fujus 13.049 a 13,052, Registro de Nombramientos 
número 3.740. 

A 
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EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA. PRESENTE ESCRITURA Abg. Javier Larra Nom 
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SUCRE F. M. STEREO C. LTDA 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CERTIFICO QUE MEDIANTE 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE. LA COMPAÑÍA SUCRE F. M. 
STEREO C. LTDA, CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, SE OBTUVO EL CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EN LO REFERENTE A LA CESION DE UNA 
PARTICIPACION , IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE DE UN VALOR DE 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USO,40), QUE PROCEDIO A CEDER EL SOCIO, AB. EDUARDO EZEQUIEL 
CALLE SAAVEDRA, CON C.C. 0902257708, A FAVOR DEL SR. LUIS 
FERNANDO OCAMPO CHIQUITO, CON C.C. 0917660813, CONFORME LO 
DISPONE EL ARTICULO 113 DE LA LAEY DE COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL, 15 DE ENERO DEL 2019 

ATENTAMENTE 

     Ay == A 
f.- ING. FERNANDO ENRIQUE COLOMBO ZAMORA 

GERENTE GENERAL 

 





  

SUCRE F. M. STEREO C. LTDA 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CERTIFICO QUE MEDIANTE 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SUCRE F. M. 
STEREO C. LTDA, CELEBRADA El QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, SE OBTUVO EL CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EN LO REFERENTE A LA CESION DE UNA 
PARTICIPACION , IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE DE UN VALOR DE 
CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USO,40), QUE PROCEDIO A CEDER EL SOCIO, SR. JORGE WASHINGTON 
ARROBA DITO, CON C.C. 0906466412, A FAVOR DE LA SRA. CONSUELO 
BEATRIZ AREVALO GONZALEZ, CON C.C. 0919174888, CONFORME LO 
DISPONE EL ARTICULO 113 DE LA LAEY DE COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL, 15 DE ENERO DEL 2019 

ATENTAMENTE 

o
n
 

po
p 
a
o
 

  A a 
p- Compañía" SUCRE F. M. O C. LTDA. 
£.- ING. FERNANDO ENRIQUE COLOMBO ZAMORA 

GERENTE GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR somilición y Cocó ración Ganar det Ch, eran y Caio aaa y Doc: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802257708 

Nombros del cludadano: CALLE SAAVEDRA EDUARDO EZEQUIEL 

Condición del codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1939 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡Sexo HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR JURIASG TRIBJUZ 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: PESANTES SILVA NORMA ESPERANZA. 

Facha do Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

"Nombres del padre: CALLE EDUARDO 

  

3% Nacionalidad: ECUATORIANA 
Ñ Y Nombres dea mare: SAAVEDRA SARA 
i Lam 
a Fecha de expedición 20 DE ENERO DE 2012 
ES Condición d donante: SI DONANTE POR LEY 
tE td rta 

Fic IES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ. CURVAS: OUAVAQUILATA! - UVAS QUAYADIA 

  

  

  

  

      o 
Dec Gure Rut Can y Cocó 

Ocumare mo icroncemente 

a O a e 

    

  

 



 



  

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR iamuticación y Cedulación TI escroto rc y etc Pa cin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801124610 

Nombres del cludadano. PESANTES SILVA NORMA ESPERANZA 

T Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1943 

Era qu 
MBA: | 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS. 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: CALLE SAAVEDRA EDUARDO EZEQUIEL 

Focha do Matrimonlo: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

"Nombres del padre: SANTIAGO PESANTES 

Je rociar 
E Nombres de la madre: DELIA SILVA 

  

' ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

Sy Fucha de expecón: 8 DE ENERO DE 2000 
E conti de dorant ST DONANTE POR LY. Hi E Dc    rec Cura ego xl ración y Cc Paco 
      

  

a O eh  





  

   





  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR inci Doncaón Caras Rates Co, even y Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0906465412 

Nombres del clu    1no. ARROBA DITO JORGE WASHINGTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimlonto: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

  

Instición SECUNDARIA 
Protest ESTUDIANTE 
Estado Cv CASADO 
Cónyuga: CONCEPCION SANTOS BETHSADE 

Fac de Matrimono: 120 ENERO DE 1880 
"Noms del ud: ARROBA GABRIEL 
puconsidad:ECUATORANA 

á E hombros del mara ITTO MARIA 
kNaconalad: ECUATORIANA 

=> Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 

E E meso or 
AS SA cian E ad 
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CERTIFICO:ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Zavier Larrea Nowak 
NOTARIO CURDRAGESIIO PRIMERO DELCANTÓN DUATAGUA. 

  

CERTEICADO DEVOTACÓN o a cl 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
vación Garaa de Regia C enc y Casación Taonificaión y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 1 

Número único de identificación: 0908324173 

Nombres del ciudadano: SANTOS LAYEDRA BETHSABE CONCEPCION 

Condición del codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1959 

| Nacionalidad: 

  

:CUATORIANA. | 

  

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SECUNDARIA. | 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS. 

Estado Civil: CASADO | 

“Cónyuge: ARROBA DITO JORGE WASHINGTON 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1980 

Nombres del padre; JAIME BOLIVAR SANTOS CHEVASCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: ELENA BETHSABE LAYEDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. QUE SE INCORPORA A LA PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak HOTARI CURDRACESIO PRaMERO DEL CANTÓN GUArAGUl. 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DrosuiónGaraa de Regia Cd, Inc y Caución 

  ade ug 
Tasnificación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0917660813 

Nombres del ciudadano: OCAMPO CHIQUITO LUIS FERNANDO 

aaa 71 Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 
y l (CONCEPCION) 

cha de nacen 13 DE FEBRERO DE 1978 
conan ECUATORIANA 

dee Demas» Sl sexo: HOMBRE 
Inewueción: SUPERIOR 
Protslón:PERLPROFES MEN CULT 
Fado Civ SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha d aman: Mo Raga 
Iombrs det pat: OCAMPO HOSCOSO LUS 
haora: ECUATORIANA 
hombros dea ads CMQUITO RUIZ RITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA ma

? 

  

É P Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

sn Condición de donante: SI DONANTE 
+ i E Fica 2308 ADOSTO DE 2014 

  

N de artcado 19526370000 

O   Lao. vitro 0. 2330 Dre ars cl Rngams C, rl y Coat 
mania Mimo score 
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CERTIFICORES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA Abg. Xavier Larrea How olaa EN AR 

  

1DECUO91 76608 1<37<<<ccecccecs 
TOORASTNZOO919TECUEC<ECC<<<Z 
OCAMPOSENIQUITO<<LUIS<FERNANDO 

  

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AOS voca Garaa de Papiro Cr. Ienthccin y Cngución "Ai Y OAMI 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 0919174888 

Nombres del ciudadano: AREVALO GONZALEZ CONSUELO BEATRIZ 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
(CONCEPCION) 

Fecha de naclmiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

AI 
Hr | 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: CASTILLO CEVALLOS NICOLAS SERVILIO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2011 
Nombres del padre: AREVALO PEREZ MIGUEL A. 

  

Nombres de la madre: GONZALEZ TENENPAGUAY MARÍA y 

Nacionalidad: ECUATORIANA AS 
O
o
 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 

  

Condición de donante: NO DONANTE 

Iromación ceda o: 3 0 AGOSTO DE 2019 
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CERTIFICO! ES CONFORME AL DOCUMENTO EXHIBIDO. QUE SE INCORPORA A LA PRESENTE ESCRITURA Abg Xavier Larrea Nowah MOTAIO CUADRAGESAO PRIMERO DE CANTÓN SUMAN: 

Dean Arcade 

 



  

común acuerdo, — renuncian fuero y domicilo y aceptan 

someterse al Tribunal Arbitralen derecho de la Cámara de 

Comercio de — Guayaquil Anteponga y agregue usted, señor 
notaro las demás fomalidades de estib, para la validez y 
perfeccionamiento de este instumento dejándose constancia que 
usted queda autorizado para solctar la inscripción y anotación 
determinada enla ley. Queda agregado ala presente escritura 
pública copia certificada de la Junta General Universal de 

Socios de la compañía SUCRE F. STEREO C. LTDA, celebrada 

el quince de Enero del dos mi diecinueve. (firmado) Abogado 
Carlos Alberto Reyes Izquierdo, con matricula número doce 

mil setecientos — veinticuatro del Colegio de Abogados del 
Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los Es Copía- En 

"consecuencia, los otorgantes se rafífcan en el contenido de la minuta 

de inserta la que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
escritura pública para que surta sus efectos  legales- Los 
comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación.- La 

cuantía es como consta en la matiz- Leida esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, fimando en unidad de 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe- 

O 
Eduardo Ezequiel Calle Saavedra.- Cedente 
C.C. 0902257708 

C.v..001-023 

(firma. 

  



  

1 Do) 

2 
3 eroski Abd tle 
4 Norma laa Pesantes Silva de Calle.. Cedente 
5 C.C.0901124610 CV. 002-056 

  

a Jorge WaShirígton Arroba Dito. 
> C.C. 0906466412 C.V. 027-089 

a A huida 
12 Bethsabe Concepción Santos de Arroba 

1» C.C.No, OGIC63Z_, 4 C.V.No 

A, el ls nl Chiquito 
17 C.C.0917660813 CV. 015-004 

w 7, 
20 lo Gonzalez // 
2 Cc e / /v. 019441 
2 a , 

0) nzeo Aa 

"orar cUAORASESMO vamo 2 TEL CARTÓN GUAVAL 
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Alb. Xavier Larrea Nowak 
MEC SANTO curan 

Se otorgó antg mi, en fe/ke ella confiero 
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» a REGISTRO MERCANTE. Sono 
GUAYAQUIL R v deoo0s 

so 

NUMERO DP REPERTORIO: 41405 
FECHA DE REPERTORIO: 18/2g0/019- 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente” 

  

     il del 

  

¡Con fecha diez de Octubre del dos ul diecinueve queda inserta la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañia SUCRE F.M. STEREO C. LTDA,, autorizada porel 
AB. XAVIER ANTONIO. LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 23 de agosto 
del 2019,  mediame la cual EDUARDO EZEQUIEL CALLE 
SAAVEDRA con autorización de su cónyuge Norma Esperanza 
Pesantes Silva de Calle ceden y transfieren (1) participación a favor de 
LUIS FERNANDO OCAMPO CHIQUITO; y, JORGE 
WASMINGION ARROBA DITO con autorización de su cónyuge 
Bethsabe Concepcion Santos De Arroba ceden y transfieren (1) 
participación a favor de CONSUELO BEATRIZ AREVALO 
GONZALEZ, todas las pariscipaciones tienen un valor nominal de cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
2.222 4 2,241, Lbro Actos y Obyetos Mercantiles número 110, 2.- Se tomó 
mota de la presente Cesión de Particpaciones, al margen de la(s) 
loscripción(es)respectiva(s) 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593.4) 229 5030 
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Guayaquil, 23 de Agosto del 2019 

Señores 

SUCRE F. M. STEREO C.LTDA., 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos a 
ustedes, que esta fecha el Cedente: SR. EDUARDO EZEQUIEL CALLE SAAVEDRA, ha 
transferido a favor del Cesionario, SR. LUIS FERNANDO OCAMPO CHIQUITO, la 
cantidad de una participación, igual, acumulativa, e, indivisibles de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,40), cada una, que tenía en el Capital 
Suscrito de la compañía SUCRE F. M. STEREO C.LTDA. 

Esta cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de Socio tengo en la compañía, 
asícomo los dividendos, créditos y demás valores, que me hubieren correspondido en el 
pasado, o, me correspondieren en el presente. 

Sírvase registrar la indicada cesión de la una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,40), 
cada una, en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía que usted representa. 

Tablas fe 
Eduardo Ezequiel Calle Saavedra Luis Ferfando Ocámpo Chiquito 
CEDENTE.- C.C. 0902257708 CESIONARIO.- C.C. 0917660813 

    

ham a de Gli 
Norma Esperanza Pesantes Silva de Calle 

C.C. 0901124610



Guayaquil, 23 de Agosto del 2019 

Señores 

SUCRE F. M. STEREO C. LTDA,, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos 
a ustedes, que esta fecha el Cedente: SR. JORGE WASHINGTON ARROBA DITTO, ha 
transferido a favor de la Cesionaria, SRA. CONSUELO BEATRIZ AREVALO GONZALEZ, la 
cantidad de una participación, igual, acumulativa, e, indivisibles de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,40), cada una, que tenía en el Capital 
Suscrito de la compañía SUCRE F. M. STEREO C.LTDA. 

Esta cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de Socio tengo en la compañía, 

así como los dividendos, créditos y demás valores, que me hubieren correspondido en el 

pasado, o, me correspondieren en el presente. 

Sírvase registrar la indicada cesión de la una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,40), 
cada una, en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía que usted representa. 

Jorge Washington Arroba Ditto (triz Érévalo González 

CEDENTE.- C.C. 0906466412 CESIONARIA.- C.C. 0919174888 

llo 
Bethsabe Concepción Santos Layedra de Arroba 

C.C. 0906324173 
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ESTE DOCUMENTO 
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